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a los demandados, si no fueren hallados en su domi-
cilio, expido el presente en Santoña a 18 de junio
de 1998.—El Juez, José A. González Saiz.—La Secre-
taria.—38.351.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 18
de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 941/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Hipotecario, contra
don Francisco Pachón de Cote y doña María del
Carmen Ledesma Jiménez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 25 de enero de 1999, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4090/0000/0941/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda unifamiliar, de dos plantas, señaladas

como la 27-A y actualmente en calle Siroco, núme-
ro 15, de Mairena del Aljarafe. Figura inscrita en
el Registro de la Propiedad número 7, al folio 148,
tomo 354, libro 143 de Mairena del Aljarafe, finca
número 8.776, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.340.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Fernando García Campuzano.—El Secre-
tario.—38.652.$

TAFALLA

Edicto

Doña María Victoria Baztán Maisterra, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Tafalla y su partido,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia dictada en esta fecha por el señor Juez
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, en
el procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguido con el número
12/1998, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», frente a don Tomás Domingo
Arizcuren Pérez y doña Marcela Florián Rodríguez,
se saca a pública subasta por las veces que se dirán
y por término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada por el anterior
demandado, que al final de este edicto se identificará
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 30 de sep-
tiembre de 1998, a las once treinta horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de hipoteca, que es el de 16.920.000 pesetas.

No concurriendo postores, se señala para la segun-
da el día 29 de octubre de 1998, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 26 de noviembre de 1998,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

En caso de que alguna de las subastas no se pudie-
se celebrar en los días señalados, por causas de
fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar señalados, y caso
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se
efectuaría al siguiente día hábil y así sucesivamente.

En dichas subastas regirán las siguientes condi-
ciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 16.920.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura por
cada una de las fincas que abajo se describen; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de estas
sumas, y, en su caso, en cuanto a la tercera, se
admitirá sin sujeción a tipo, aprobándose el remate
en la misma si la postura ofrecida supera el tipo
fijado para la segunda subasta, y suspendiéndose
dicha aprobación si fuere inferior para dar cum-
plimiento a la regla 12.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos de este Juzgado, Banco
Bilbao Vizcaya, número 3178000018001298, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito
no serán admitidos. En la tercera subasta el depósito
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda subasta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
la cesión mediante comparecencia ante este Juz-
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate. En todas las
subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acreditando el depósito.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o acreedores
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de la subasta

En jurisdicción de Barasoaín (Navarra). Casa con
su corral en la calle Pérez de Ciriza, 7. Mide aproxi-
madamente 130 metros cuadrados. Consta de planta
baja y un piso. Linda: Frente, dicha calle; derecha,
entrando, calle; izquierda, Martín Roldán, y fondo,
Víctor Irisarri. Es la parcela 413 del polígono 1
del catastro del término municipal de Barasoaín.
Inscrita al folio 103 del tomo 1.682, libro 29 de
Barasoaín, finca 1.522.

Valorada, a efectos de subasta, en 16.920.000
pesetas.

Dado en Tafalla a 3 de julio de 1998.—La Secre-
taria, María Victoria Baztán Maisterra.—38.700.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Regina Pérez Sánchez, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos ante este Juzgado con el número 43/1998,
instados por el Procurador señor Vidal Rocafort,
en nombre y representación de «Banco de Comer-
cio, Sociedad Anónima», contra don Luis Bosch
Ortiz y doña Manuela Albaca Abad, en reclamación
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a su
venta en pública subasta, por término de veinte días
y por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
el bien hipotecado, que luego se dirá, habiéndose
señalado para su celebración las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 13 de octubre de 1998,
por el tipo pactado en escritura de constitución de
hipoteca.

Segunda subasta: El día 9 de noviembre de 1998,
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1998,
sin sujeción a tipo.

Hora: En cualquier caso, a las diez horas.
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra-
gona, sito en avenida Lluis Companys, sin número,
Palacio de Justicia, planta primera.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera,
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva
de tipo para la subasta, tanto en la primera como
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas
que, en su caso, puedan celebrarse el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Segunda.—Servirá el tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y no
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al
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mismo el resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz-
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello,
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

Quinta.—Podrán reservarse a instancia del acree-
dor las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador aceptará como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Caso de que la diligencia de notificación
a la parte demandada resultare negativa, sirva este
edicto de notificación en forma a dicha parte de
los señalamientos de la subasta.

Bien a subastar

Vivienda de la planta quinta, radicada en esta
ciudad, calle Ramón y Cajal, número 34. Cabida 78
metros 86 decímetros cuadrados.

Registro de la Propiedad de Tarragona número 1
al tomo 846, folio 239, finca 18.576.

Tasada, a efectos de subasta, en 18.350.000 pese-
tas.

Dado en Tarragona a 25 de junio de 1998.—La
Secretaria judicial, Regina Pérez Sánchez.—38.650.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Palmira Ana Moretón Alonso, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 129/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Antonio Pastor Castro y doña María
Carmen Barragán Morillo, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, la finca que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 8 de octubre de 1998, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme-
ro 4217000018012998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de diciembre
de 1998, a las doce treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, puerta segunda, sito en la primera
planta alta del edificio sito en Tarragona, barrio
de Bonavista, calle Cinco, número 39. Tiene una
superficie útil de 68 metros 23 decímetros cuadra-
dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra-
gona, número 3, al tomo 981, folio 157, finca
número 28.980.

Tipo de subasta: 5.951.184 pesetas.

Dado en Tarragona a 1 de julio de 1998.—La
Secretaria judicial, Palmira Ana Moretón Alon-
so.—38.300.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Torrejón de Ardoz,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los
autos de juicio ejecutivo, bajo el número 378/1993,
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
García Guillén, contra don Agustín Simón Sánchez
y doña María José García Martín, en los que se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final se
describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme a las siguien-
tes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 21 de septiembre
de 1998, a las diez horas. Tipo de licitación,
32.124.000 pesetas.

Segunda subasta: Fecha, 26 de octubre de 1998,
a las diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 100
del anterior.

Tercera subasta: Fecha, 23 de noviembre de 1998,
a las diez horas. Tipo de licitación: Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Torrejón
de Ardoz, número de la cuenta 2343 0000.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma dicha anteriormente y adjuntando
el correspondiente resguardo.

Cuarta.—Las posturas no podrán hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero, salvo las que haga el
acreedor ejecutante. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor,
se trasladará su celebración, para el día siguiente
hábil, a la misma hora, según la condición primera
de este edicto.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores, caso de que al intentar la notificación
los mismos se hallaren en ignorado paradero.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Décima.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Bien objeto de subasta

Finca número 5.214, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares, sec-
ción Rivas Vaciamadrid al tomo 1.074, libro 82,
folio 118, inscripción primera. Situada en la calle
Tamarindo, número 2, de Rivas Vaciamadrid (Ma-
drid). Parcela número 50, con una superficie de
636,06 metros cuadrados, sobre ella se declara la
vivienda unifamiliar de una sola planta situada den-
tro de los límites de la parcela, con una superficie
aproximada de 227,65 metros cuadrados, con garaje
y buhardilla.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», en el «Boletín Oficial
del Estado», así como su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la presente
en Torrejón de Ardoz a 14 de mayo de 1998.—La
Juez, María del Sagrario Herrero Enguita titular.—El
Secretario.—38.795.$

TOTANA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario de Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Totana,

Hace saber: Que por haberse acordado por pro-
videncia de esta fecha por el Juez del Juzgado de
Primera Instancia de esta ciudad y su partido en
procedimiento especial señalado en los artículos 84


